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MEMORANDO 
 
300 
 
Bogotá, D.C. 
 

PARA: 
 
JUAN SEBASTIÁN BELLO 
Director de Relaciones Políticas 

DE: 
 
MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 

Asunto: 
 
Respuesta al cuestionario de la Proposición 367 de 2025, suscrita por el H.C Julián David 
Rodríguez Sastoque, relacionada con el tema: “Día Nacional de la Memoria y la Solidaridad con 

las Víctimas el 9 de Abril - Cumplimiento a las víctimas del conflicto y el trabajo por la consolidación de la 

memoria histórica del conflicto”.   

Radicado 20251700081073. 

Respetado Director Juan Bello,  

En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
y la Dirección de Derechos Humanos, establecidas en los artículos 15 y 16 del Decreto Distrital 411 de 2016, 
“Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificado por Decreto 
Distrital 051 de 2023, nos permitimos brindar respuesta del cuestionario de la Proposición 367 de 2025, suscrita 
por el H.C Julián David Rodríguez Sastoque, relacionada con el tema: “Día Nacional de la Memoria y la Solidaridad 

con las Víctimas el 9 de Abril - Cumplimiento a las víctimas del conflicto y el trabajo por la consolidación de la memoria histórica 

del conflicto”, en los siguientes términos:  
 
Es importante precisar que, a nivel distrital, la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá tiene a su cargo la atención, orientación y asistencia a las 
víctimas del conflicto armado en Bogotá, en articulación con distintas entidades del Distrito, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 140 de 2021, modificado por el artículo 2 del Decreto Distrital 
079 de 2023.  
 
Una vez precisado lo anterior, brindaremos respuesta en los asuntos en los cuales la Subsecretaría para la 
Gobernabilidad y Garantía de Derechos y la Dirección de Derechos Humanos, tienen acciones a su cargo: 
 

2. Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias implementadas desde 
2016 hasta la actualidad para atender y brindar garantías a las víctimas del conflicto interno armado 
en la ciudad. Favor especificar. 

• Objetivo.  
• Presupuesto asignado.  
• Comprometido y ejecutado.  
• Principales resultados.  
• Personas beneficiadas.  
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• Periodo de tiempo de implementación.  
• Demás aspectos relevantes. 

 
Desde la Secretaría Distrital de Gobierno, en el marco de las competencias consagradas en el Decreto Distrital 
411 de 2016, modificado por el Decreto Distrital 051 de 2023 y bajo los lineamientos definidos por la Oficina 
de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, se determinan y desarrollan acciones para la atención 
y asistencia de las víctimas del conflicto armado a partir de la definición de metas en el Plan de Acción Distrital 
–PAD. 
 
Es importante indicar que, si bien se han establecido acciones en favor de la población víctima, la entidad no 
cuenta con registros de información del año 2016-2019, sino a partir de las vigencias del 2020-2024 y 2024-2027. 
Por lo tanto, la información respecto de temporalidades anteriores deberá ser solicitada a la Consejería por ser 
la entidad líder del proceso en la materia y la encargada de consolidar la información a nivel distrital. 
 
PAD 2020- 2024 

 
Para el periodo 2020-2024, la Secretaría Distrital de Gobierno tenía siete (7) metas PAD asignadas para la 
atención y asistencia para las víctimas del conflicto armado en general, cuatro (4) de ellas enfocadas de manera 
particular en comunidades étnicas, amparadas bajo el proyecto de inversión 7787 “Fortalecimiento de la capacidad 

institucional y de los actores sociales para la garantía, promoción y protección de los derechos humanos en Bogotá” para su efectiva 
implementación. 
 
Al cierre del primer semestre de la vigencia 2024, el resultado obtenido es el siguiente para cada meta: 
 

META PAD RESULTADO 

Atender el 100% casos de personas víctimas del 
conflicto armado defensoras o defensores de 
derechos humanos en posible situación de riesgo, a 
través de la ruta de atención y protección de 
defensoras y defensores de derechos humanos, que 
cumplan requisitos y soliciten atención. 
 

De enero a junio de 2024, se atendieron 42 
personas víctimas del conflicto, que señalaron 
ser defensores y defensoras de DDHH en 
situación de riesgo y contaban con el Registro 
Único de Víctimas (RUV). 
 
 

Atender el 100% personas víctimas del conflicto 
armado pertenecientes a la población LGTBI en el 
marco de la Estrategia de Atención a Víctimas de 
Violencia(s) en Razón a su Orientación Sexual e 
Identidad de Género LGBTI que cumplan requisitos 
y soliciten atención. 

De enero a junio de 2024, se atendieron 9 
personas víctimas del conflicto armado incluidas 
en el RUV. 
 

Atender el 100% casos de personas víctimas del 
conflicto armado objeto del delito de trata de 
personas, a través de la ruta de atención, que 
cumplan requisitos y soliciten atención. 

De enero a junio de 2024, se atendieron 2 
personas víctimas del conflicto armado, que 
fueron víctimas del delito de trata de personas y 
contaban con RUV. 

Realizar ocho (8) encuentros socioeducativos sobre 
derechos humanos y construcción de paz desde el 
enfoque diferencial y la perspectiva interseccional, 
dirigidos a personas víctimas de violencia en el marco 

De enero a junio de 2024, se realizaron 35 
procesos formativos, de los cuales 35 personas 
señalaron ser víctimas del conflicto armado con 
RUV. 
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del conflicto armado, uno de los cuales se dirigirá 
específicamente a pueblos y comunidades indígenas. 
 
Atender el 100% personas víctimas del conflicto 
armado pertenecientes a grupos étnicos a través de 
los servicios brindados en los espacios de atención 
diferenciada. 
 

En los espacios de atención diferenciada para 
comunidades Negras/Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras se atendieron a 67 personas 
víctimas del conflicto armado con RUV. 
 

Formar el 100% de personas víctimas del conflicto 
armado pertenecientes a grupos étnicos a través del 
Programa Distrital de Educación en Derechos 
Humanos para la Paz y la Reconciliación que lo 
soliciten a través de los espacios de atención 
diferenciada. 
 

Se realizaron 459 sensibilizaciones dirigidas a la 
comunidad, encontrando como beneficiarios un 
total de 50 personas víctimas del conflicto 
armado con RUV. 

Implementar el 100% de una estrategia de 
articulación y seguimiento a las acciones concertadas 
entre los sectores distritales y las comunidades 
étnicas víctimas del conflicto armado asociadas a los 
diferentes instrumentos de planeación vigentes* 
*Instrumentos de planeación: PAD-Victimas + 
PIAA + Plan de acción políticas públicas. Estos 
últimos una vez se adopten por CONPES D.C. 
 

La meta se cumplió en 2022, cuyo reporte se 
realizó a la oficina de la Alta Consejería. Durante 
el 2023 y 2024, se desarrollaron acciones de 
acompañamiento derivadas de ese seguimiento a 
la estrategia inicialmente implementada.  
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Compromisos de la Mesa de Pueblos Indígenas del Conflicto Armado 2021-2024: 
 
La Secretaría tenía a cargo la implementación de acciones afirmativas adicionales relacionadas con el PAD, 
enmarcadas en los compromisos concertados con la Mesa de Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto Armado 
para la vigencia 2021-2024. Las acciones concertadas fueron las siguientes: 
 

META PAD 2020 - 2024 ACCIONES 
CONCERTADAS 2021 

RESULTADO 

Realizar 8 encuentros 
socioeducativos dirigidos 
a personas víctimas de 
violencia en el marco del 
conflicto armado, en 
derechos humanos y 
prevención de violencias 
asociadas al delito de trata 
de personas, orientación 
sexual e identidad de 
género y al desarrollo de 
liderazgos sociales y 

* 1 de esos 8 encuentros 
tendrá particularmente el 
enfoque étnico que se 
puede preparar con las 
comunidades para el 
segundo semestre de 2022. 
* todos los demás espacios 
de formación están 
abiertos para que asistan 
comunidades con 
pertenencia étnica. 

El compromiso se cumplió atendiendo el objetivo 
mismo del programa de formación en DDHH para 
la construcción de paz y reconciliación, por tanto, si 
bien no fueron espacios exclusivos para dichas 
poblaciones (dada la naturaleza misma del proceso 
donde se trabaja con ciudadanía en general, servicio 
público, fuerza pública y personas privadas de la 
libertad), se brindó con un enfoque étnico 
transversal.  
 
Se logró impactar al Pueblo Indígena Kankuamo 
Bakatá y al pueblo indígena Misak, contando así con 
la participación de 5 personas pertenecientes a 



 
 
 
 
 

Página 4 de 37 

 

Radicado No. 20253000089003 
Fecha: 11-03-2025 

*20253000089003* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

comunitarios. (Uno por 
semestre) 

comunidades indígenas en el marco de la 
profesionalización como Licenciados en Educación 
Comunitaria con Énfasis en DD.HH. de la 
Universidad Pedagógica, proceso financiado por la 
SDG. 
 

Atender el 100% casos de 
personas víctimas del 
conflicto armado 
defensoras o defensores 
de derechos humanos en 
posible situación de 
riesgo, a través de la ruta 
de atención y protección 
de defensoras y 
defensores de derechos 
humanos, que cumplan 
requisitos y soliciten 
atención. 

* Se socializará la ruta de 
defensoras y defensores de 
DDHH con la mesa 
indígena.  
 
* La mesa debe informar la 
fecha por medio de la 
secretaria técnica para que 
la Secretaría Distrital de 
Gobierno pueda agendar y 
preparar el espacio. 

Se planteó como objetivo y reto principal el retomar 
los acercamientos con la MPIV (Mesa de Pueblos 
Indígenas Víctimas del Conflicto) con el fin de 
fortalecer la colaboración y el trabajo conjunto en 
beneficio de la comunidad. 

Atender el 100% personas 
víctimas del conflicto 
armado pertenecientes a 
grupos étnicos a través de 
los servicios brindados en 
los espacios de atención 
diferenciada. 

* Se formalizará el ítem: 
víctimas del conflicto 
armado; en los protocolos 
de atención diferenciada 
en todos los servicios a la 
comunidad que presta la 
SAE en la casa de 
pensamiento indígena. 

Se realizó el seguimiento con la MPIV (Mesa de 
Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto), con la 
delegada de víctimas y delegada principal del espacio 
del Consejo Consultivo y de Concertación para los 
Pueblos Indígenas en Bogotá D.C sobre las 
evidencias (Actas, listados de asistencia) que den 
respuesta al cumplimiento del compromiso 
adquirido y ejecutado en el 2022, vigencia en la cual 
se formalizó el ítem víctimas en los formatos de 
atención de la casa del pensamiento indígena.  
 
Los usuarios que acudieron a Casa de Pensamiento 
Indígena durante el segundo trimestre de abril, 
mayo y junio del 2024, corresponde a un total de 
3.320, de las cuales 822 personas son víctimas del 
conflicto armado, estadísticamente corresponden 
a un 25% y 1.559 personas no son víctimas, pero 
tienen pertenencia indígena (47%).  

Formar el 100% de 
personas víctimas del 
conflicto armado 
pertenecientes a grupos 
étnicos a través del 
Programa Distrital de 
Educación en Derechos 
Humanos para la Paz y la 
Reconciliación que lo 

* Para el año 2022 se va a 
fortalecer la capacidad 
formativa y pedagógica 
que se debe generar en la 
población indígena sobre 
la estructura del Estado y 
las formas de atención a la 
población. 
 

Se planteó como objetivo y reto principal el 
retomar los acercamientos con la MPIV (Mesa 
de Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto) 
con el fin de fortalecer la colaboración y el 
trabajo conjunto en beneficio de la comunidad. 
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soliciten a través de los 
espacios de atención 
diferenciada. 

 

* Se va a fortalecer la parte 
de la pervivencia cultural 
en estos espacios por 
medio de preparación 
conjunta con las 
comunidades en el marco 
del gobierno propio. 

Fuente: Elaboración Propia 

 
PAD 2024-2027 
 
A partir del segundo semestre de 2024 y hasta el año 2027 se aprobaron nueve (9) metas PAD en el marco de la 
política pública de atención, asistencia y reparación integral de víctimas del conflicto armado a cargo de la 
Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
A continuación, se relacionan los resultados obtenidos al cierre de la vigencia 2024 (julio a diciembre) de las 
metas PAD vigentes, las cuales se enfocan en acciones que se pueden realizar por la entidad en favor de este 
grupo poblacional dentro de su marco competencial.  
 

META PAD RESULTADO 

Atender el 100% de las solicitudes de formación que 
presentan las personas víctimas del conflicto 
armado a través del Programa Distrital de 
Educación en Derechos Humanos para la Paz y la 
Reconciliación, dando aplicación al enfoque 
diferencial poblacional, étnico, de género, 
discapacidad y derechos humanos. 
 

En el marco del proceso de formación (programa 
Distrital de DDHH para la Paz y la Reconciliación) para 
el cierre de vigencia del 2024, se tiene un reporte 
acumulado de formaciones a 74 personas víctimas con 
RUV. 
 

Realizar 7 jornadas de sensibilización dirigidos a 
personas víctimas del conflicto armado sobre las (5) 
rutas distritales de atención a defensores y 
defensoras de derechos humanos, víctimas de 
violencia en razón a su orientación sexual e 
identidad de Género LGBTI, víctimas del delito de 
trata de personas, víctimas de presunto abuso de 
autoridad y ruta por la reconciliación. 
 

A cierre de la vigencia 2024, se llevaron a cabo dos (2) 
jornadas de socialización de las rutas de atención 
del componente de prevención de la Dirección de 
DDHH, en donde participaron víctimas del conflicto 
armado:  
 

- Centro de Encuentro para la paz y la integración 
local de Bosa (38 personas impactadas)  

- Ciudad Bolívar en articulación con la 
Organización FICONPAZ.  

 
Ambas para abordar temas asociados a la ruta de trata de 
personas y la política pública que la busca minimizar este 
delito y prevenir situaciones de riesgo, así como las 
violencias basadas en género. 
 

Brindar atención psicosocial y jurídica al 100% de 
personas víctimas del conflicto armado objeto del 
delito de trata de personas, a través de la ruta de 

Para el cierre de la vigencia 2024, se atendieron un total 
de cinco (5) personas víctimas del conflicto armado 
con RUV en la ruta de trata. 
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atención, que cumplan requisitos y soliciten 
atención. 
 

 
 

Brindar atención psicosocial y jurídica al 100% de 
personas víctimas del conflicto armado 
pertenecientes a la población LGTBI en el marco de 
la ruta de atención a víctimas de violencia en razón 
a su orientación sexual e identidad de género 
LGBTI que cumplan requisitos y soliciten atención. 
 

Para el cierre de la vigencia 2024, se tiene un acumulado 
total de seis (6) personas víctimas del conflicto 
armado con RUV que fueron atendidas por la ruta 
LGTBI. 

Brindar atención psicosocial y jurídica al 100% de 
personas víctimas del conflicto armado defensoras 
o defensores de derechos humanos en posible 
situación de riesgo, a través de la ruta de atención y 
protección de defensoras y defensores de derechos 
humanos, que cumplan requisitos y soliciten 
atención. 
 

Para el cierre de la vigencia 2024, se tiene un acumulado 
total de cuarenta y cuatro (44) personas víctimas del 
conflicto con RUV, que fueron atendidas por esta ruta. 

Brindar atención psicosocial y jurídica al 100% de 
personas víctimas del conflicto armado objeto del 
delito de presunto abuso de autoridad por parte de 
la fuerza pública, a través de la ruta de atención, que 
cumplan requisitos y soliciten atención. 
 

Para el cierre de la vigencia 2024, se tiene un acumulado 
total de ocho (8) personas víctimas del conflicto 
armado con RUV, que fueron atendidas por esta ruta. 
 

Garantizar hasta el 10% de cupos para cursar un 
programa profesional con énfasis en derechos 
humanos en una Institución de Educación Superior 
a víctimas del conflicto armado que tengan 
pertenencia en las comunidades étnicas indígenas, 
Rrom, Afrocolombiana o Negra, Raizales, 
Palenqueras, las cuales, además deben cumplir con 
los requisitos de inscripción, aplicación de pruebas 
establecidas por la IES para admisión y acreditación 
correspondiente y, demás requisitos legales y 
administrativos. 
 

En 2024, se logró que la articulación entre la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Universidad Pedagógica y el 
estudiantado de la profesionalización fortaleciera los 
lazos de confianza con la institucionalidad y el trabajo de 
las personas defensoras de derechos humanos que 
cursan el Programa de Profesionalización, razón por la 
cual se logró realizar el encuentro: Polifonías defensoras de 

DDHH: andanzas y juntanzas comunitarias 
 
Así mismo, se trabajó con 9 personas víctimas del 
conflicto en correspondencia con los 80 cupos del 
programa, de forma que se logró un cumplimiento del 
11,25%. 
 

Desarrollar un (1) proceso de participación y co-
creación con los actores de los pueblos y 
comunidades étnicas para el diseño metodológico y 
temático de un programa de educación informal que 
incluya el enfoque diferencial étnico, respetando los 
usos, costumbres, cosmovisión y gobierno propio. 
 

En 2024, se llevó a cabo una "Asamblea de Tejido de la 

Palabra", como un espacio de diálogo y reflexión donde 
los líderes y representantes de la comunidad Uitoto 
compartieron sus saberes, costumbres y experiencias. 
Durante esta asamblea, se facilitaron 80 almuerzos que 
incorporaron la gastronomía tradicional del pueblo, 
promoviendo así la integración de la cultura y el 
fortalecimiento de la identidad étnica, al mismo tiempo 
que se recogen insumos valiosos para el diseño del 
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programa de educación informal con un enfoque 
diferencial étnico. 
 
Adicionalmente, se socializó a la mesa de mujeres 
víctimas el alcance y metodología de las metas acordadas 
por la DAE con las mesas Afro e Indígena de Víctimas 
del Conflicto Armado.  
 

Atender el 100% de las solicitudes de formación que 
presenten personas víctimas del conflicto armado 
con pertenencia étnica a través de los Espacios de 
Atención Diferenciada, en el marco de la 
implementación del programa de educación 
informal con enfoque diferencial étnico. 
 

La meta 143 no tiene magnitud programada para la 
vigencia 2024, razón por la cual no se reporta avance, 
teniendo presente que su ejecución está programada a 
partir de la vigencia 2025. 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Adicionalmente, es de mencionar que durante el año 2024, la Secretaría Distrital de Gobierno participó en los 
diferentes espacios convocados por la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación en los cuales 
se socializó con la Mesa Distrital de Participación Efectiva de las Víctimas y las Mesas Distritales de enfoque 
diferencial étnico (indígena y NARP) y de género, las metas PAD que fueron reformuladas para el periodo 2024-
2027, a partir de las de algunas de las propuestas que se recibieron por parte de las Mesas y propuestas o 
contrapropuestas de nuestra entidad, validando el alcance y posibilidad de implementación desde la misionalidad 
de la Secretaría y determinando la asignación presupuestal para su ejecución. 
 
Así mismo, la Secretaría participó en los Subcomités Temáticos que fueron convocados el 11 al 14 de junio de 
2024, del 26 al 28 de agosto y del 20 al 22 de noviembre de 2024, los cuales se realizan de manera previa a la 
convocatoria de los Comités Distritales de Justicia Transicional (26 de junio y 23 de septiembre de 2024), donde 
se presentaron las metas PAD y los Planes Operativos Anuales – POA para dar cumplimiento a las mismas, 
logrando la concertación de las nueve (9) metas PAD vigentes mencionadas en precedencia. 
 

• Plan Integral de Prevención y Protección para la Paz (PIDPAZ) 
 

El Decreto Distrital 598 de 20181, estableció la creación del Comité Distrital de Prevención, órgano encargado 
de coordinar acciones para la protección de quienes trabajan en la promoción y defensa de los derechos 
humanos, con especial enfoque en aquellos que contribuyen a la construcción de paz. Como parte de las 
funciones del Comité, se adoptó el Plan Integral de Prevención y Protección para la Paz (PIDPAZ), un 
instrumento clave diseñado para implementar medidas específicas de prevención temprana, urgentes y garantías 
de no repetición.  
 
En específico, respecto de la población víctima del conflicto armado, la Dirección de Derechos Humanos realiza 
el reporte de las acciones en cumplimiento del PIDPAZ en los términos de atención a esta población en las rutas 
de atención, las cuales se discriminan en el punto 7. 
 

 
1 Por medio del cual se crea el Comité Distrital de Prevención para la Coordinación de Acciones de Implementación de la Estrategia de Prevención de Vulneraciones a los Derechos 
a la Vida, Libertad, Integridad y Seguridad de Personas, Grupos o Comunidades. 
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Ahora bien, respecto a las medidas a implementar en el 2025, estas deben ser concertadas en el marco del Comité 
Distrital de Prevención, a través de la aprobación del plan de trabajo de la instancia, la cual se realizará en el 
primer trimestre del 2025. 
 

Punto 5. Sírvase informar en detalle las acciones, planes, programas, proyectos y/o estrategias que ha 
implementado la Administración Distrital en cumplimiento del Acuerdo 809 de 2021 “Por medio del 
cual se reforma el Acuerdo Distrital 017 de 1999, se armoniza normativamente y se reactiva el Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos”.  

 
Como se mencionó anteriormente, la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación tiene a su cargo la 
implementación de la territorialización del Acuerdo de Paz. Por tanto, desde la referida entidad se acompañan y 
emiten lineamientos frente a los planes de trabajo y la coordinación de la instancia de participación distrital en 
materia de paz (Consejo Distrital de Paz, Reconciliación y Transformación de Conflictos) y de la creación o 
reactivación de los Consejos Locales de Paz. 
 
Es de señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo Distrital 809 de 2021, 
reglamentado por el Decreto Distrital 421 de 2021, la Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos (CDPRCTC) es de carácter bipartita, la cual es 
ejercida por la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación y un delegado de organizaciones de la 
sociedad civil.  
 
Bajo este contexto y atendiendo lo establecido en el artículo 12 del Decreto ibidem, el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos designó comisiones permanentes o transitorias 
para impulsar y formular estrategias sobre las líneas temáticas que se establezcan dentro del plan de trabajo; 
dentro de estas comisiones, se encuentra la comisión de articulación, acompañamiento e impulso a los 
Consejos Locales de Paz.  
 
En el marco de esta comisión, desde el año 2022, la Dirección de Derechos Humanos junto con la Dirección de 
Gestión para el Desarrollo Local han participado, a través del apoyo al seguimiento de la creación y reactivación 
de los Consejos Locales de Paz en todas las localidades del Distrito. Lo anterior, en cumplimiento de la 
territorialización del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera del 24 de noviembre de 2016. 
 
A la fecha, la Comisión de articulación, acompañamiento e impulso a Consejos Locales de Paz tiene la siguiente 
información sobre el estado actual de los Consejos Locales2. 
 

• Consejos Locales de Paz con actualización normativa: en total se encuentran trece (13) Consejos 
Locales de Paz con normativa vigente en sus Acuerdos Locales, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo Distrital 809 de 2021 y el Decreto Distrital 421 de 2021. Estos Consejos son: 
Kennedy (2022), Puente Aranda (2022), Sumapaz (2023), Bosa (2023), Suba (2023), Chapinero (2023), 
Usme (2023), Santafé (2023), Ciudad Bolívar (2023), Engativá (2023), Fontibón (2023), Antonio Nariño 
(2023) y Usaquén (2024).  
 

• Consejos Locales de Paz en pleno funcionamiento: de los trece (13) Consejos mencionados 
previamente, solo cinco (5) Consejos Locales de Paz cuentan con Acuerdo Local y Decreto 

 
2 En todo caso, si se requiere mayor detalle al respecto, se sugiere consultarla con la Consejería, como líder del proceso en materia de paz a nivel distrital. 
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reglamentario que les permite funcionar, al integrar la actualización normativa, tener a sus integrantes y 
poder hacer convocatoria para sesionar: Ciudad Bolívar, Engativá, Chapinero, Usme, Santa Fé. 
 

• Consejos Locales de Paz que requieren la actualización normativa: en total son siete (7) Consejos 
Locales que cuentan con Acuerdos Locales y Decretos reglamentarios que tienen pendiente hacer la 
actualización normativa vigente: Barrios Unidos, Teusaquillo, Mártires, Candelaria, San Cristóbal, 
Tunjuelito y Rafael Uribe Uribe. 

También es importante señalar que, de conformidad con el artículo 13 del Acuerdo Distrital 809 de 2021, 
corresponde a las Juntas Administradoras Locales, por iniciativa del Alcalde Local, acordar la conformación de 
los Consejos Locales de Paz, debiendo ceñirse en su reglamentación a todo lo consagrado en dicho Acuerdo, en 
el marco de sus competencias y atendiendo las dinámicas territoriales. 
 
En relación con el tema presupuestal para los Consejos Locales de Paz, corresponde a cada Alcaldía Local debe 
revisar y priorizar los recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo Local establecidos en sus respectivos 
presupuestos de inversión, de acuerdo con los Planes Locales de Desarrollo que hayan determinado y teniendo 
en cuenta los lineamientos CONFIS. 
 
En relación con la hoja de ruta 2025 para los Consejos Locales, la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra 
a la espera de las orientaciones o lineamientos técnicos que se determinen por parte de la Consejería Distrital de 
Paz, Víctimas y Reconciliación, con respecto al apoyo del funcionamiento y fortalecimiento de los referidos 
consejos locales en funcionamiento y los que están en proceso de reactivación o creación. 
 
De otra parte, es de destacar que, el Secretario Distrital de Gobierno asistió a las sesiones ordinarias del Consejo 
Distrital de Paz en las siguientes fechas: 21 de marzo, 23 de septiembre de 2024 y 12 de diciembre de 2024 y, a 
través de su delegada (la Directora de Derechos Humanos), participó en el Comité Ejecutivo del Consejo 
Distrital, en el cual se aportó a la construcción del Plan de Trabajo 2024 y a las propuestas enfocadas en 
construcción de paz que serían parte del ejercicio de formulación del actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 

Camina Segura”. 

 

6. Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias que la Administración 
Distrital ha implementado para atender a las víctimas del conflicto armado, señale los resultados de 
los mismos 

 
La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno de conformidad con las atribuciones 
que en materia de prevención están previstas en el numeral 2 del artículo 2.4.1.2.32 del Decreto 1066 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior”, le corresponde impulsar 
todas las estrategias que estén a su alcance para la defensa, promoción y protección de los derechos y libertades 
individuales en el Distrito Capital.  
 
Bajo este contexto, dicha Dirección cuenta con el Componente de Prevención, el cual concentra las garantías de 
asistencia y prevención, y a su vez coordina cinco rutas de atención a población víctima de amenazas, riesgos, 
vulnerabilidades contra la vida, la integridad y la libertad. Se describen las siguientes Rutas de Atención: 
 

ü Ruta Distrital de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos: Brindar una 
atención preventiva e integral con el fin de garantizar los derechos al ciudadano o ciudadana que ejercen 
un liderazgo en Bogotá D.C. y que, reportan una posible situación de riesgo o amenaza como 
consecuencia del ejercicio de su labor en la promoción y defensa de los derechos humanos, además de 
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reducir la estigmatización, con el objetivo de asegurar su permanencia en los diferentes espacios de 
participación.  

 
ü Ruta Distrital de Atención para Víctimas del Delito de Trata de Personas: Brindar a las personas 

víctimas del delito de trata de personas (VTP) en Bogotá D.C. las medidas preventivas iniciales y 
transitorias, basado en los principios rectores de buena fe, dignidad, participación, intimidad, 
confidencialidad, igualdad y no discriminación e información, con el propósito de garantizar la 
recuperación física, psicológica y social de las víctimas, fundamentados en la protección de sus derechos 
humanos. 

 
ü Ruta Distrital de Atención a Víctimas de Violencia en razón a su Orientación Sexual e Identidad 

de Género: Brindar atención especializada e integral a la población de los sectores LGBTI que se 
encuentren en situación de riesgo y/o vulnerabilidad debido a violencias ejercidas en razón a su 
orientación sexual e identidad de género, con el fin de contribuir al apoyo en el proceso de construcción 
- reconstrucción de proyecto de vida, la interrupción del ciclo de violencia y el restablecimiento de sus 
derechos humanos. 

 
ü Ruta por la Reconciliación: Esta ruta está dirigida a la población militante del partido producto del 

acuerdo final de paz y personas en proceso de reintegración (personas que se desmovilizaron individual 
o colectivamente de grupos de autodefensas y organizaciones guerrilleras) y personas en proceso de 
reincorporación (personas que adelantaron el proceso de dejación de armas y reincorporación a la vida 
civil en el marco del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera), que se encuentren bajo una posible situación de riesgo o amenaza en la ciudad de Bogotá 
D.C. como consecuencia directa del proceso de desmovilización, dejación de armas y su tránsito a la 
vida civil. 

 
ü Ruta de Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad por parte de la Fuerza Pública: 

Brindar una atención integral a las víctimas de presunto abuso de autoridad cometido por miembros de 
la fuerza pública en la ciudad de Bogotá D.C en aras de evitar la victimización secundaria 
(revictimización) y los daños que puedan derivarse de los hechos victimizantes, encaminadas a garantizar 
a salvaguardar los derechos a la vida, libertad, seguridad e integridad personal de la población objeto, así 
como el restablecimiento de los derechos que hayan sido vulnerados tanto a la víctima directa como a 
sus familiares.  

 
ü Ruta por la Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia: Promueve la protección de los derechos 

fundamentales de libertad religiosa de cultos y de conciencia en el distrito de los líderes, lideresas y 
población afín al sector religioso, al igual que a los lugares de culto susceptibles de encontrarse en una 
situación de riesgo, de amenaza o de violencia con ocasión del ejercicio de su liderazgo religioso o de su 
afinidad con el sector religioso y sus prácticas religiosas. 

 
De acuerdo con lo descrito, la Dirección de Derechos Humanos tiene como objetivo garantizar la atención 
integral y oportuna a toda la población de Bogotá D.C, sin distinción, incluyendo a víctimas del conflicto armado 
en situación de vulnerabilidad. Por lo tanto, desde las rutas de atención del componente de prevención, se brinda 
un acompañamiento jurídico y psicosocial al 100 % de los casos que son puestos en conocimiento de la entidad, 
mediante los diferentes canales de comunicación dispuesto para estos fines, los cuales permiten una atención 
accesible y efectiva para todos los ciudadanos. 
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7. Sírvase informar en detalle el número de víctimas atendidas en la ciudad desde el 2016 hasta la 
fecha, disgregando la información por:  
 
● Edad.  
● Lugar de nacimiento.  
● Sexo.  
● Si pertenece a un grupo étnico.  
● Lugar de procedencia.  
● Localidad de residencia  

 
Es relevante señalar que, para las vigencias 2016 a 2019, no se cuenta con información de atención a víctimas 
del conflicto armado, por cuanto que, no se contaba con un sistema de información. Durante 2020 y 2021, el 
sistema de información no estaba completamente operativo para todas las rutas de atención; por lo tanto, los 
datos disponibles sobre las atenciones para estas vigencias se basan únicamente en las bases de datos de la 
Dirección de Derechos Humanos. 
 
De igual manera, es relevante señalar que, aunque desde 2020 la Dirección de Derechos Humanos atendía bajo 
la Ruta de Otras Poblaciones, no discriminaba por víctima del conflicto armado, por lo que los datos de esta ruta se 
suministran desde 2022, vigencia desde la cual empezó a funcionar el sistema de información. Las Rutas de 
atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública y por la Reconciliación se 
crearon en 2021 y 2022 respectivamente, por lo que los datos suministrados son desde dichas vigencias. 
 
Bajo este contexto, desde la vigencia 2020 y a corte 28 de febrero de 2025, la Dirección de Derechos Humanos 
a través de las rutas de atención, brindó atención psicosocial y jurídica al 100% de los casos de víctimas del 
conflicto armado que fueron puestos en conocimiento de la entidad, mediante los diferentes canales de 
comunicación dispuesto para estos fines; discriminadas así: 

 
Tabla 1. Casos nuevos recepcionados de personas que manifestaron ser víctimas de conflicto armado a través de las Rutas de Atención de la Dirección de Derechos Humanos, 

(2020-2025). 

Año Defensores LGBTI 
Trata de 
Personas 

Reconciliación 
Abuso de 
Autoridad 

Otras 
Poblaciones 

Total 

2020 0 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 8 0 8 

2022 156 12 16 7 21 31 243 

2023 166 5 4 26 32 12 245 

2024 117 21 12 17 17 10 194 

2025 9 2 2 6 2 4 25 

Total 448 40 34 56 80 57 715 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 
Nota: La cifra de casos nuevos recepcionados durante 2020 y 2021 no es posible brindarlos, dado que dicho dato no era sistematizado en su momento por de la Dirección de 
Derechos Humanos. 
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Tabla 2. Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta para la Atención de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, (2020 - 2025) 

Año Ingresos Nuevo Hecho Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2020 84 129 6 226 0 445 

2021 55 17 35 62 0 169 

2022 52 1 119 153 18 343 

2023 27 20 105 225 57 434 

2024 48 93 97 520 16 774 

2025 10 10 7 75 2 104 

Total 276 270 369 1261 93 2269 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 3. Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta Atención a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género 

(2020 - 2025) 

Año Ingresos 
Nuevo 
Hecho 

Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2020 5 0 1 22 0 28 

2021 4 0 0 0 0 4 

2022 3 0 10 5 1 19 

2023 1 1 5 2 0 9 

2024 7 1 16 48 2 74 

2025 0 0 2 1 0 3 

Total 20 2 34 78 3 137 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 4 Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta Atención a Víctimas de Trata de Personas (2020 - 2025) 

Año Ingresos Nuevo Hecho Orientación Seguimiento No Contacto Total 

Vigencia 2020 2 1 2 7 0 12 

Vigencia 2021 4 0 1 3 0 8 

Vigencia 2022 11 0 14 28 1 54 

Vigencia 2023 2 2 3 13 1 21 

Vigencia 2024 4 0 12 34 0 50 

Vigencia 2025 2 0 2 2 0 6 

Total 25 3 34 87 2 151 
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Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla. 5 Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta por la Reconciliación (2020 - 2025) 

Año Ingresos 
Nuevo 
Hecho 

Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2022 3 0 7 8 0 18 

2023 14 0 23 14 3 54 

2024 7 2 16 34 0 59 

2025 3 1 6 10 0 20 

Total 27 3 52 66 3 151 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 6. Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad por parte de la Fuerza Pública (2020 - 

2025) 

Año Ingresos 
Nuevo 
Hecho 

Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2021 7 0 6 4 0 17 

2022 10 0 19 39 2 70 

2023 15 4 29 45 2 95 

2024 11 8 17 25 0 61 

2025 2 0 2 7 0 11 

Total 45 12 73 120 4 254 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 7. Atenciones realizadas a víctimas de conflicto armado a través de la Ruta Otras Poblaciones (2020 - 2025) 

Año Ingresos 
Nuevo 
Hecho 

Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

2022 11 0 13 16 0 40 

2023 0 1 8 6 0 15 

2024 0 1 9 1 0 11 

2025 0 0 4 2 0 6 

Total 11 2 34 25 0 72 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
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Nota (Tablas 1 a la 7): El total de atenciones corresponde a la sumatoria de los ingresos, seguimientos, orientaciones, nuevos hechos y no contactados, estos últimos se cuentan 
dentro de las atenciones por cuanto implican registro en aplicativo, intentos de contacto y proyección de oficios dirigidos a las entidades competentes, a fin de que inicien de oficio las 
investigaciones en materia penal y disciplinaria. Asimismo, se debe entender que un solo caso puede contar con diferentes tipos de atenciones (ingreso, orientación, seguimiento, nuevos 
hechos) y a la vez se puede contar con varios seguimientos, nuevos hechos u orientaciones. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta de Atención 
a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos 
 
La caracterización correspondiente a las vigencias 2020 y 2021, corresponde a las atenciones realizadas a personas 
que manifestaron ser víctimas del conflicto armado (una sola persona pudo haber recibido más de una atención). 
Esto dado que como ya se mencionó, en dichas vigencias no es posible filtrar personas atendidas por primera 
vez. Mientras que, la caracterización de 2022 a 2025, se realiza sobre las personas que solicitaron atención por 
primera vez y que además manifestaron ser víctimas del conflicto. 

 
Tabla 8. Grupo Etario de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos (2022 – 2025) 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 

Juventud 
28-59 

Adulto 
60 o más 

Tercera Edad 
No 

Reportado 
Total 

2020 0 27 387 27 4 445 

2021 0 3 142 12 12 169 

2022 0 7 114 20 15 156 

2023 0 11 126 16 13 166 

2024 0 6 91 13 7 117 

2025 0 0 8 0 1 9 

Total 0 54 868 88 52 1.062 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 9. Sexo asignado al nacer de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos (2022 – 2025) 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2020 244 201 0 0 445 

2021 75 94 0 0 169 

2022 86 70 0 0 156 

2023 81 80 0 5 166 

2024 59 55 0 3 117 

2025 5 4 0 0 9 

Total 550 504 0 8 1.062 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
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Tabla 10. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos (2022 – 2025) 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno No 
Reportado 

Total 

2020 138 72 0 0 0 235 445 

2021 29 9 0 0 45 86 169 

2022 26 23 0 1 77 29 156 

2023 31 10 0 0 108 17 166 

2024 22 16 1 1 72 5 117 

2025 2 0 0 0 7 0 9 

Total 248 130 1 2 309 372 1.062 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 11. Localidad de residencia de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos (2022 – 2025) 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Ciudad Bolívar 71 15 21 36 13 0 156 

Kennedy 64 22 14 10 6 0 116 

Bosa 51 27 14 9 11 1 113 

Suba 53 26 10 8 10 0 107 

Usme 49 8 19 6 10 1 93 

No Reporta* 18 17 15 27 4 1 82 

San Cristóbal 18 6 12 14 7 0 57 

Rafael Uribe Uribe 21 8 10 3 3 0 45 

Engativá 30 5 5 0 2 0 42 

Puente Aranda 12 14 1 5 8 1 41 

No Aplica* 0 4 11 16 5 2 38 

Santa Fe 11 1 5 6 8 0 31 

Fontibón 10 4 4 2 8 2 30 

Teusaquillo 9 2 5 2 1 0 19 

Los Mártires 4 1 2 3 6 0 16 

La Candelaria 9 1 1 1 2 0 14 

Tunjuelito 6 1 0 2 4 0 13 
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Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Usaquén 1 3 2 6 1 0 13 

Antonio Nariño 7 1 1 2 1 0 12 

Chapinero 0 1 4 2 3 0 10 

Barrios Unidos 1 1 0 3 1 1 7 

Sumapaz 0 1 0 3 3 0 7 

En blanco* 0 0 0 0 0 0 0 

Total 445 169 156 166 117 9 1.062 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

Nota: Las variables: No reporta permite sistematizar las ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. No aplica 
hacen referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. En blanco hace referencia a las celdas vacías que se encontraron en las bases 
de datos utilizadas por la Dirección de Derechos Humanos durante las vigencias 2020 y 2021, como se mencionó anteriormente, en dichas vigencias no se contaba con el sistema de 
información. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta Atención 
a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género 
La caracterización correspondiente a las vigencias 2020 y 2021 corresponde a las atenciones realizadas a personas 
que manifestaron ser víctimas del conflicto armado, en donde una sola persona pudo haber recibido más de una 
atención. Esto dado que como ya se mencionó, en dichas vigencias no es posible filtrar personas atendidas por 
primera vez. Mientras que, la caracterización de 2022 a 2025 se realiza sobre las personas que solicitaron atención 
por primera vez y que además manifestaron ser víctimas del conflicto 

 
Tabla 12. Grupo Etario de personas atendidas a través de la Ruta Atención a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género (2022 – 2025) 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 

Juventud 
28-59 Adulto 

60 o más 
Tercera Edad 

No 
Reportado 

Total 

2020 0 17 11 0 0 28 

2021 0 1 3 0 0 4 

2022 0 7 5 0 0 12 

2023 0 1 4 0 0 5 

2024 0 6 14 0 1 21 

2025 0 1 1 0 0 2 

Total 0 33 38 0 1 72 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 13. Sexo asignado al nacer de personas atendidas a través de la Ruta Atención a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género (2022 
– 2025) 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2020 28 0 0 0 28 
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Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2021 4 0 0 0 4 

2022 11 1 0 0 12 

2023 5 0 0 0 5 

2024 13 8 0 0 21 

2025 2 0 0 0 2 

Total 63 9 0 0 72 

 
Tabla 14. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta Atención a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género (2022 – 

2025) 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno 
No 

Reportado 
Total 

2020 0 0 0 0 0 28 28 

2021 0 0 0 0 2 2 4 

2022 1 0 0 0 7 4 12 

2023 0 0 0 0 5 0 5 

2024 4 2 0 0 15 0 21 

2025 0 0 0 0 2 0 2 

Total 5 2 0 0 31 34 72 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 15. Localidad de residencia de personas atendidas a través de la Ruta Atención a Víctimas de Violencias a Razón de su Orientación Sexual e Identidad de Género (2022 
– 2025) 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Engativá 12 0 1 0 1 0 14 

Barrios Unidos 9 0 0 0 0 0 9 

No Aplica* 0 0 1 0 5 1 7 

Bosa 4 0 0 1 0 0 5 

Santa Fe 0 0 1 1 3 0 5 

Chapinero 0 0 2 0 1 1 4 

Kennedy 0 0 0 0 4 0 4 

Fontibón 0 0 1 0 2 0 3 

Usme 1 0 1 0 1 0 3 
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Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Candelaria 1 0 0 0 1 0 2 

Ciudad Bolívar 0 0 2 0 0 0 2 

Rafael Uribe Uribe 1 0 0 0 1 0 2 

Teusaquillo 0 0 1 0 1 0 2 

Antonio Nariño 0 0 0 1 0 0 1 

Los Mártires 0 0 0 1 0 0 1 

No Reporta* 0 0 1 0 0 0 1 

Suba 0 0 1 0 0 0 1 

Tunjuelito 0 0 0 1 0 0 1 

Usaquén 0 0 0 0 1 0 1 

Puente Aranda 0 0 0 0 0 0 0 

San Cristóbal 0 0 0 0 0 0 0 

Sumapaz 0 0 0 0 0 0 0 

Total 28 0 12 5 21 2 68 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 
Nota: En la vigencia 2021 no se caracterizó la localidad de residencia. 
Nota 2: Las variables: No aplica hace referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. No reporta permite sistematizar las 
ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta Atención 
a Víctimas de Trata de Personas 
La caracterización correspondiente a las vigencias 2020 y 2021, corresponde a las atenciones realizadas a personas que 
manifestaron ser víctimas del conflicto armado, en donde una sola persona pudo haber recibido más de una atención. Esto 
dado que como ya se mencionó, en dichas vigencias no es posible filtrar personas atendidas por primera vez. Mientras que, 
la caracterización de 2022 a 2025 se realiza sobre las personas que solicitaron atención por primera vez y que además 
manifestaron ser víctimas del conflicto. 
  

Tabla 16. Grupo etario de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del delito de Trata de personas (2020 – 2025) 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 Juventud 

28-59 

Adulto 
60 o más 

Tercera Edad 

No 
Reportado 

Total 

2020 0 10 2 0 0 12 

2021 0 5 3 0 0 8 

2022 0 5 9 0 2 16 

2023 0 0 4 0 0 4 
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2024 0 4 6 2 0 12 

2025 0 0 2 0 0 2 

Total 0 24 26 2 2 54 

 Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 17. Sexo asignado al nacer de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del delito de Trata de Personas (2020 – 2025) 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2020 1 11 0 0 12 

2021 1 7 0 0 8 

2022 6 10 0 0 16 

2023 1 3 0 0 4 

2024 1 10 0 1 12 

2025 0 2 0 0 2 

Total 10 43 0 1 54 

 Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 18. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del delito de Trata de Personas (2020 – 2025) 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno No 
Reportado 

Total 

2020 0 1 0 0 0 11 12 

2021 2 0 0 0 0 6 8 

2022 0 1 0 0 13 2 16 

2023 0 0 0 0 4 0 4 

2024 0 0 0 0 11 1 12 

2025 1 0 0 0 1 0 2 

Total 3 2 0 0 29 20 54 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 19. Localidad de Residencia de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del delito de Trata de Personas (2020 – 2025) 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

No Reporta* 3 1 4 1 3 1 13 

San Cristóbal 6 5 1 0 0 0 12 

No Aplica* 0 0 3 1 3 0 7 
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Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Los Mártires 0 0 2 0 2 0 4 

Engativá 1 0 1 0 1 0 3 

Santa Fe 1 0 2 0 0 0 3 

Bosa 0 0 1 0 0 1 2 

Rafael Uribe Uribe 0 1 0 0 1 0 2 

Suba 1 0 1 0 0 0 2 

Tunjuelito 0 0 0 1 1 0 2 

Kennedy 0 1 0 0 0 0 1 

Puente Aranda 0 0 0 0 1 0 1 

Teusaquillo 0 0 1 0 0 0 1 

Usaquén 0 0 0 1 0 0 1 

Total 12 8 16 4 12 2 54 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

Nota: Las variables: No aplica hace referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. No reporta permite sistematizar las 
ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta por la 
Reconciliación 

 
Tabla 20. Grupo Etario de personas atendidas a través de la Ruta por la Reconciliación (2022 – 2025) 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 

Juventud 
28-59 

Adulto 
60 o más 

Tercera Edad 
No 

Reportado 
Total 

2022 0 1 5 0 1 7 

2023 0 5 19 1 1 26 

2024 0 3 13 1 0 17 

2025 0 0 6 0 0 6 

Total 0 9 43 2 2 56 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 21. Sexo asignado al nacer de personas atendidas a través de la Ruta por la Reconciliación (2022 – 2025) 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2022 6 1 0 0 7 

2023 16 9 0 1 26 
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2024 12 4 0 1 17 

2025 5 1 0 0 6 

Total 39 15 0 2 56 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 22. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta por la Reconciliación (2022 – 2025) 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno 
No 

Reportado 
Total 

2022 1 1 0 0 5 0 7 

2023 2 2 0 0 20 2 26 

2024 5 2 0 0 10 0 17 

2025 0 0 0 0 6 0 6 

Total 8 5 0 0 41 2 56 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 23. Localidad de Residencia- Personas Atendidas a través de la Ruta por la Reconciliación (2022 – 2025) 

Localidad 2022 2023 2024 2025 Total 

No Reporta* 1 5 3 1 10 

No Aplica* 1 2 4 0 7 

Teusaquillo 0 5 1 0 6 

Bosa 0 0 0 5 5 

Ciudad Bolívar 2 3 0 0 5 

Kennedy 0 3 1 0 4 

Puente Aranda 0 2 2 0 4 

San Cristóbal 0 2 2 0 4 

Santa Fe 2 0 1 0 3 

Candelaria 0 2 0 0 2 

Rafael Uribe Uribe 1 0 1 0 2 

Usme 0 1 1 0 2 

Barrios unidos 0 1 0 0 1 

Engativá 0 0 1 0 1 

Total 7 26 17 6 56 
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Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

Nota: Las variables: No aplica hace referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. No reporta permite sistematizar las 
ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta de Atención 
a Víctimas del Presunto Abuso de Autoridad 
 

Tabla 24. Grupo etario de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del Presunto Abuso de Autoridad (2021 – 2025). 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15 - 27 

Juventud 
28 - 59 
Adulto 

60 o más 
Tercera Edad 

No 
Reportado 

Total 

2021 1 0 1 0 6 8 

2022 0 2 15 1 3 21 

2023 0 2 22 5 3 32 

2024 0 1 10 3 3 17 

2025 0 0 2 0 0 2 

Total 1 5 50 9 15 80 

   
Tabla 25. Sexo asignado al nacer de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del Presunto Abuso de Autoridad (2021 – 2025). 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2021 6 2 0 0 8 

2022 14 7 0 0 21 

2023 24 7 0 1 32 

2024 10 7 0 0 17 

2025 2 0 0 0 2 

Total 56 23 0 1 80 

 Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 
Tabla 26. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del Presunto Abuso de Autoridad (2021 – 2025). 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno 
No 

Reportado 
Total 

2021 1 0 0 0 3 4 8 

2022 4 0 0 0 12 5 21 

2023 9 2 1 0 16 4 32 

2024 4 2 1 0 10 0 17 

2025 1 0 0 0 1 0 2 

Total 19 4 2 0 42 13 80 
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Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

 

 
Tabla 27. Localidad de Residencia de personas atendidas a través de la Ruta de Atención a Víctimas del Presunto Abuso de Autoridad (2021 – 2025). 

Localidad 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Kennedy 0 2 3 6 0 11 

Suba 1 3 4 2 1 11 

Bosa 0 3 6 0 1 10 

No Reporta* 3 3 2 0 0 8 

Ciudad Bolívar 0 1 4 1 0 6 

Usme 1 2 2 0 0 5 

Los Mártires 1 1 1 1 0 4 

Rafael Uribe Uribe 1 1 0 2 0 4 

San Cristóbal 0 2 2 0 0 4 

Santa Fe 1 1 1 1 0 4 

Candelaria 0 0 2 1 0 3 

Engativá 0 1 1 0 0 2 

No Aplica* 0 0 1 1 0 2 

Teusaquillo 0 0 2 0 0 2 

Usaquén 0 1 0 1 0 2 

Chapinero 0 0 1 0 0 1 

Fontibón 0 0 0 1 0 1 

Total 8 21 32 17 2 80 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

Nota: Las variables: No aplica hace referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. No reporta permite sistematizar las 
ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. 

 
Caracterización de personas que manifestaron ser víctimas del conflicto armado – Atenciones Ruta Otras 
Poblaciones. 

  
Tabla 28. Grupo Etario de personas atendidas a través de la Ruta Otras Poblaciones, (2022 – 2025) 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 

Juventud 
28-59 

Adulto 
60 o más 

Tercera Edad 
No 

Reportado 
Total 

2022 0 5 20 6 0 31 



 
 
 
 
 

Página 24 de 37 

 

Radicado No. 20253000089003 
Fecha: 11-03-2025 

*20253000089003* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Año 
1 – 14 

Infancia 
15-27 

Juventud 
28-59 

Adulto 
60 o más 

Tercera Edad 
No 

Reportado 
Total 

2023 0 2 9 0 1 12 

2024 0 2 5 2 1 10 

2025 0 0 4 0 0 4 

Total 0 9 38 8 2 57 
 Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 
 

Tabla 29. Sexo Asignado al Nacer de personas atendidas a través de la Ruta Otras Poblaciones, (2022 – 2025). 

Año Hombre Mujer Intersexual No Reportado Total 

2022 18 13 0 0 31 

2023 9 3 0 0 12 

2024 6 4 0 0 10 

2025 3 1 0 0 4 

Total 36 21 0 0 57 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

  
Tabla 30. Procedencia Étnica de personas atendidas a través de la Ruta Otras Poblaciones, (2022 – 28 de febrero de 2025). 

Año Afro Indígena Palenquero Rrom Ninguno No 
Reportado 

Total 

2022 6 5 0 0 14 6 31 

2023 2 3 0 0 5 2 12 

2024 1 1 0 0 8 0 10 

2025 0 0 0 0 4 0 4 

Total 9 9 0 0 31 8 57 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

  
Tabla 31. Localidad de Residencia de personas atendidas a través de la Ruta Otras Poblaciones, (2022 – 2025). 

Localidad 2022 2023 2024 2025 Total 

No Reporta* 5 2 2 1 10 

Ciudad Bolívar 5 1 1 2 9 

Santa Fe 5 1 2 1 9 

No Aplica* 3 3 1 0 7 

Usme 2 2 0 0 4 
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Localidad 2022 2023 2024 2025 Total 

Bosa 3 0 0 0 3 

Chapinero 2 1 0 0 3 

Kennedy 1 1 0 0 2 

Suba 1 0 1 0 2 

Teusaquillo 2 0 0 0 2 

Antonio Nariño 0 0 1 0 1 

Candelaria 0 0 1 0 1 

Los Mártires 0 0 1 0 1 

Puente Aranda 0 1 0 0 1 

Rafael Uribe Uribe 1 0 0 0 1 

San Cristóbal 1 0 0 0 1 

Total 31 12 10 4 57 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información  
Fecha de corte: 28 de febrero de 2025 

Nota: Las variables: No aplica hace referencia a hechos fuera de la ciudad, por lo que no es posible caracterizar la localidad de hecho. No reporta permite sistematizar las 
ocasiones en que las personas por alguna razón, normalmente por seguridad, no desean brindar información. 

 
9. Sírvase informar en detalle las cifras de reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes registrados en la ciudad desde 2016 hasta la actualidad.  

 
La Mesa de Prevención del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes (PRUUNNA), es 
un espacio de articulación institucional adscrito al CODIA, a través del cual se brinda asistencia técnica y 
operativa a la formulación y realización de acciones para la prevención del reclutamiento, uso y utilización de 
niños, niñas y adolescentes que residen en Bogotá por parte de grupos armados organizados (GAO) o grupos 
delincuenciales organizados (GDO).  La Secretaría técnica de la instancia la realiza la Secretaría de Integración 
social, de forma que, las cifras de reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y jóvenes registrados en la 
ciudad deben requerirse a dicha entidad.  
 
No obstante, la Secretaría de Gobierno participa activamente en la Mesa Técnica Distrital para la Prevención del 
Reclutamiento, Uso y Utilización de Niñas, Niños y Adolescentes (PRUUNNA), respaldando las iniciativas y 
actividades promovidas durante estas sesiones. Su presencia regular en estas reuniones demuestra su 
compromiso con la lucha contra la explotación sexual y su disposición para colaborar en la implementación de 
medidas efectivas para proteger a los menores de edad. 
 
Asimismo, la Secretaría de Educación del Distrito, en el marco de la atención a casos de presunto reclutamiento, 
uso y utilización de NNA cuenta con un protocolo establecido para su acompañamiento integral, de manera que 
pueden brindar información con respecto a las atenciones realizadas.  
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Finalmente, la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia es la entidad encargada de formular y ejecutar 
políticas públicas en materia de seguridad, prevención del delito y justicia en la ciudad. En el marco de sus 
competencias, tiene la responsabilidad de recopilar, analizar y gestionar información relacionada con fenómenos 
delictivos que afectan a la población, incluyendo el reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes.  
 

10. Sírvase informar en detalle las estrategias empleadas por el Distrito desde el año 2020 hasta la 
fecha para prevenir el reclutamiento forzado de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  
 
12. Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias que la Administración 
Distrital implementó durante el año 2024 para prevenir el reclutamiento forzado de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de la ciudad. 

 
Es de señalar que, a nivel Distrital, las Alertas Tempranas proferidas por la Defensoría del Pueblo contienen 
recomendaciones orientadas a la prevención del reclutamiento, uso y explotación de niñas, niños y adolescentes. 
Por tanto, los insumos a los numerales 10 y 12 se brindarán conjuntamente en el marco de las referidas alertas:  
 
De conformidad con lo señalado en el inciso 9 del artículo 12 del Decreto Nacional 2124 de 20173, corresponde 
a la Secretaría Distrital de Gobierno ejercer la secretaría técnica de la Mesa Técnica de seguimiento de violaciones 
a derechos humanos y alertas tempranas, rol bajo el cual se encarga de: (i) recopilar la información 
institucional del Distrito; (ii) impulsar las medidas preventivas y de reacción rápida ante los factores de riesgo 
advertidos por la Defensoría del Pueblo; (iii) coordinar con la CIPRAT lo relacionado con la respuesta rápida y; 
(iv) evaluar el impacto de las medidas adoptadas. Estas acciones se ejercen a través de la Dirección de Derechos 
Humanos. 
 
Así las cosas, algunas Alertas Tempranas tienen recomendaciones orientadas a la prevención del reclutamiento, 
uso y explotación de niñas, niños y adolescentes, entre ellas, la 010 de 2021 y la 004 de 2024. Por lo tanto, en 
ejercicio de nuestro rol de secretaría técnica, nos permitimos detallar a continuación, los reportes de las entidades 
Distritales a través de los cuales se adelantan las acciones encaminadas a atender estas recomendaciones: 
 
Es de señalar que, se suministrará información a partir del año 2021, ya que las recomendaciones responden a la 
Alerta Temprana 010, emitida en ese mismo año. 
 
Vigencia 2021: 
La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno no tiene acciones de prevención 
encaminadas a prevenir situaciones de reclutamiento forzado, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes 
(NNA). Sin embargo, desde el componente territorial de la Dirección se realizaron acciones encaminadas a 
territorializar la oferta institucional, fortalecer la promoción y garantía de los derechos humanos y el seguimiento 
a la implementación de acciones locales de la Política Pública Integral de Derechos Humanos -PPIDDHH-, 
mediante la coordinación y articulación con instituciones del orden nacional, distrital y organizaciones de la 
sociedad civil.   
 
En este sentido, se adelantaron acciones de promoción y difusión de una cultura de derechos humanos en el 
marco de la prevención de escenarios de riesgos y dirigida a distintos grupos poblacionales. Por lo tanto, “para 

 
3 Por el cual se reglamenta el sistema de prevención y alerta para la reacción rápida a la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales que 
pongan en riesgo los derechos de la población y la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 
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la prevención y atención integral y oportuna a las víctimas de reclutamiento forzado, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, 

en las localidades advertidas”, se realizó lo siguiente:    
 
Durante el año 2021, se realizó el acompañamiento a las siguientes instancias:   

• Comité Distrital de Infancia y Adolescencia CODIA. 

• Mesa técnica de prevención del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes 
PRUNNA. 

• Mesa de prevención y erradicación del trabajo infantil PETIA.   

Lo anterior con el fin de coordinar y articular acciones en el Distrito para la prevención del delito de trata de 
personas y en prevención de la Explotación Sexual Comercial en niñas, niños y adolescentes, realizando procesos 
de formación de conformidad con el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la 
Reconciliación y, para la prevención y atención integral y oportuna de los niños, niñas y adolescentes. A 
continuación, se detallan los acompañamientos:  

• El 24 de abril, se realizó primera jornada en conmemoración del día de los niños, en la cual se hizo una 
Presentación de las Organizaciones de la Sociedad civil participante, del documento SMIA remitido al 
Concejo de Bogotá (SDIS), del Informe de Seguimiento y avances del plan de acción de la PPIA (SDP 
SDIS). Así mismo, se realizó una validación y aprobación plan de acción PPIA vigencia 2021, 
socialización de la oferta de Niñez, Adolescencia y Juventud (ICBF), y del convenio tripartita suscrito 
entre SDSEAPB-IPS para atenciones a las madres gestantes.   
 

• El 6 de junio, se acompañó la segunda jornada del CODIA, en la cual se realizó comité de evaluación 
de la política pública de Infancia y Adolescencia, una presentación sobre la vacunación, temas de 
embarazo de niñas, niños y adolescentes y Plan de trabajo 2021. Se realizó la validación y aprobación 
Plan de Acción PPIA vigencia 2021 y se socializó la oferta de Niñez, Adolescencia y Juventud (ICBF), 
del convenio tripartita suscrito entre SDS-EAPB-IPS para atenciones a las madres gestantes y se realizó 
un comité de evaluación de la política pública de Infancia y Adolescencia.   
 

• El 31 de agosto, se acompañó la cuarta sesión virtual del CODIA, en la cual se trataron los siguientes 
temas: plan de acción de la Política Pública de Infancia y Adolescencia, Modelo de fortalecimiento para 
las organizaciones sociales IDPAC, Intervención delegados del CDNNA iniciativas de los Consejos 
Locales, avances del Acuerdo 792 Secretaría Distrital de la Mujer.   
 

• El 21 de octubre, se acompañó la mesa PETIA, donde se presentó el cronograma de jornadas de 
“Abordaje interinstitucional de las familias en territorio”, a fin de hacer un seguimiento a las familias 
abordadas en el proceso. Estas jornadas se realizaron en los puntos donde mayor número de mendicidad 
infantil se tiene en el Distrito, además de identificación de trabajo de niños, niñas y adolescentes.   
 

• El 11 de noviembre, se acompañó la mesa PETIA donde se realizó una revisión al plan de avance del 
Plan de Acción, recomendaciones especiales a Secretaría de Educación y RIA, y actualización de 
acciones.   
 

• El 9 diciembre, se acompañó la mesa PETIA, en la cual se socializaron las acciones adelantadas en el 
marco de la Estrategia Suma de Sueños en las IED por parte de la Secretaría de Educación, en busca de 
abordar el tema de trabajo infantil desde la escuela. Se contó con 40 instituciones educativas. Así mismo, 
se dio un informe desde la Sub-redes de la Secretaría Distrital de Salud, a través del desarrollo de 
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intervenciones del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, orientadas al cuidado de la salud 
y la gestión del riesgo en los niños, niñas y adolescentes trabajadores, sus familias, padres y acudientes. 
Se presentó la Estrategia Móvil de la SDIS, para que realice la socialización de resultados de la Estrategia 
Bogotá Brilla Por La Niñez.   

 
 
Vigencia 2022: 
Durante el año 2022, se continuó con el acompañamiento a las instancias anteriormente enunciadas. 
Adicionalmente, se realizaron ferias de servicios, procesos de formación y mesas de trabajo. De esta forma, se 
realizaron las siguientes acciones en las localidades advertidas por la Alerta Temprana 010 de 2021:   

• El 04 de marzo, se realizó feria de servicios impulsada por la Personería Local de Ciudad Bolívar, con 
el fin de atender solicitudes de las víctimas del conflicto armado que habitan en la localidad. Durante la 
actividad se brindaron servicios de acompañamiento en clave de garantía de derechos, se recibió 
información sobre presuntos casos de vulneración a Derechos Humanos y se socializaron las rutas de 
atención con las que cuenta la dirección de Derechos Humanos.  
 

• El 26 de marzo, en las instalaciones del parque infantil del barrio Paraíso Bavaria, se realizó jornada de 
formación en derechos humanos a niños, niñas y adolescentes. 
 

• El 7 de abril, se realizó acompañamiento jornada divulgación ruta Trata de Personas en el parque Alcalá 
a los transeúntes, vendedores ambulantes, atención a diferentes personas que se acercan al evento a 
solicitar cupos en los jardines y orientación en general. Se trasladó a una familia migrante al centro zonal 
de ICBF, por supuesta utilización de niños, niñas y adolescentes en compañía de la Policía de infancia y 
adolescencia y Personería Local.  
 

• El 26 de abril, en las instalaciones de la Institución Educativa Distrital Carlo Federici, ubicada en la 
localidad de Fontibón, en coordinación con la Secretaría Distrital de la Mujer y una representante del 
plantel educativo se llevó a cabo una jornada de repaso en relación a los protocolos que se deben activar 
desde un plantel educativo si se llegara a detectar algún tipo de abuso en la población estudiantil, y se 
expusieron las rutas de atención y la oferta institucional junto a los protocolos que desde las instituciones 
participantes se tiene para realizar atenciones a la ciudadanía, con el objetivo de realizar acciones de 
prevención y protección en la población escolar.  
 

• El 18 de mayo, se realizó acompañamiento a reunión PETIA-PRUNNA de la localidad de Usaquén.  
 

• El 15 de junio, se realizó socialización oferta institucional de la Dirección de Derechos Humanos con 
énfasis en Derechos de los niños, niñas y adolescentes y de la Política Pública Trata de personas.   
 

• El 01 y 26 de julio, se realizó proceso de formación en Derechos de los niños, niñas y adolescentes de 
la Fundación Esperanza y Progreso de la localidad de Suba.  
 

• El 5 de julio, 13 de julio y 3 de agosto de 2022, se realizó proceso de formación en Derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, Construcción de Paz y Convivencia Escolar en la localidad de Suba. Este 
proceso se realizó en la Biblioteca Francisco José de Caldas en articulación con líderes y lideresas de la 
localidad.  
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• El 30 de octubre, se realizó evento dirigido a niños, niñas y adolescentes en la Plazoleta La Mariposa en 
la localidad de Usaquén en articulación con organizaciones sociales. Se realizaron actividades lúdicas 
para prevenir y mitigar los escenarios de riesgo de la Alerta Temprana 010.   
 

• El día 11 de diciembre, se realizó el proceso de formación en Derechos de los niños, niñas y adolescentes 
de la Fundación Trabajando por amor de la localidad de Usaquén, en articulación con el componente 
de formación de la Dirección.   
 

Vigencia 2023:  
En la vigencia 2023, se resalta 24 encuentros de formación, en los cuales se trabajaron temas asociados con 
promoción de derechos de niñas, niños y adolescentes, con un total de 1.033 registros de participantes.   
 
Adicionalmente, se describen las acciones realizadas con niños, niñas y adolescentes:   

• El 19 de abril, durante la sesión ordinaria del Comité Local de Derechos Humanos de la localidad de 
Engativá realizado en las instalaciones de la Institución Educativa Abel Rodríguez Cespedes, se realizó 
la difusión del proceso eleccionario del Consejo de niños, niñas y adolescentes por parte de la 
Subdirección de Integración Social de Engativá. 
   

• El 21 de abril, en la sesión ordinaria del Comité Local de Derechos Humanos de Fontibón, se difundió 
el proceso eleccionario del Consejo de niños, niñas y adolescentes por parte de la Subdirección de 
Integración Social de Fontibón.   

 
• El 12 de mayo, se realizó inscripción de niños, niñas y adolescentes al proceso eleccionario CLONNA 

en la Fundación Otero Liévano, se diálogo con Los interesados en participar en el proceso sobre el 
Derecho a la Participación enmarcado en la estrategia Hablando de derechos con los niños, niñas y adolescentes 
de Suba, y se realizó la recopilación de documentos para cargar a la plataforma VOTEC del IDPAC.   
 

• El 13 de mayo, se realizó encuentro en la localidad de Suba con niños, niñas y adolescentes del Barrio 
Las Carolinas I. Se diálogo con los niños, niñas y adolescentes sobre ESCNNA y Trata de personas, a 
través del dibujo y la expresión. Se realizó el reconocimiento del Derecho a la Dignidad. Se articuló con 
la Fundación errante, Fundación Renacer y la Red Súbase con una lideresa de la población migrante, en 
el marco de la estrategia Hablando de derechos con los niños, niñas y adolescentes.  
 

• El 19 de mayo, en la Institución Educativa Compartir de la localidad de Suba, se realizó encuentro con 
niños, niñas y adolescentes de grado quinto, en el cual, a través del dialogo y la expresión escrita se 
abordaron las temáticas del delito de Trata de Personas y violencia de género en articulación con la 
Secretaría Distrital de Movilidad en el marco de la estrategia Hablando de derechos con los niños, niñas y 

adolescentes.   
 

• El 26 de mayo, se realizó el cine foro “Hablemos de Derechos-Prevención del delito de trata de personas” en la 
manzana del cuidado de Engativá, Sala TIPS del CAPS de Emaús. se presentaron cortometrajes de 
testimonios de víctimas de trata de personas y corto de modalidades de captación de personas por medio 
de las redes sociales. En este cine foro se explicó la trata de personas, verbos rectores, tipos o 
modalidades de la trata y ruta de atención de la Dirección de Derechos Humanos.  
 

• El 28 de junio, en el II Consejo Local de niños, niñas y adolescentes de Engativá, se orientó ante un 
problema comercial que manifestó una consejera.   
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• El 28 de julio, se llevó a cabo cine foro en el Colegio Marruecos y molinos IED de la localidad de Rafael 

Uribe Uribe, donde se trataron las temáticas de Derechos Humanos y prevención del delito de trata de 
Personas.   
 

• El 12 de agosto, en el monumento de la Gaitana de Suba, se realizó actividad estrategia Hablando de 

derechos con los niños, niñas y adolescentes en articulación con la Secretaría del Hábitat (SDHT). Se realizó 
actividad lúdica con los niños, niñas y adolescentes, a través del dibujo y diálogo asertivo, donde se 
resaltó el derecho a un hábitat digno. Asistieron 35 niños, niñas y adolescentes y 12 madres a quienes se 
les compartió la Ruta del presunto delito de Trata de Personas.   
 

• El 22 de septiembre, en el auditorio de la Subdirección Local de Integración Social (SLIS) de Suba, se 
participó en el Consejo Operativo de Niños Niñas y Adolescente (CLONNA). Se contó con la presencia 
de los nuevos integrantes de la instancia con la participación del alcalde local, entidades Distritales y 
Locales.  
 

• El 22 de septiembre, se llevó a cabo la estrategia territorial “Al Cole sin trata”, en los grados 10 y 11 de 
la institución educativa Guillermo León Valencia ubicada en la localidad de Engativá. Se realizó taller 
de prevención del delito de trata de personas, se explicaron las modalidades, finalidades, verbos rectores 
y se realizaron ejemplos con casos de los cuales los y las estudiantes identificaron o han vivido para 
realizarles orientación. Esta estrategia se articuló con la Alcaldía Local de Engativá, Ministerio del 
Interior y esta Dirección.   
 

• El 12 de octubre, se realizó Feria de Servicios en la Fundación Amiguitos Royal en la localidad de 
Usaquén, para explicar la oferta institucional a mujeres cuidadoras y niños, niñas y adolescentes.   
 

• El 21 de octubre, en curso a través de plataforma Teams, se participó en el CLONNA Suba, en la cual 
se socializó la estrategia Hablando de derechos con los niños, niñas y adolescentes con los nuevos consejeros y 
consejeras que representan a los NNA de Suba.   

 
• El 25 de octubre, en el marco del III Comité Local de niños, niñas y Adolescentes de la localidad de 

Fontibón, se realizó taller con los y las nuevas consejeros y consejeras, en la temática de prevención del 
delito de Trata de Personas para que identificaran las finalidades es este delito y como prevenir el 
mismo.   
 

• El 26 de octubre, en el colegio Vista Bella de la localidad de Suba, se realizó la estrategia Hablando de 

derechos con los niños, niñas y adolescentes, resaltando los derechos de la Educación y la Participación con tres 
grupos escolares. Se articuló con el IDPAC y Veeduría Distrital.   
 

• El 07 de noviembre, se realizó taller con niños y niñas sobre derechos humanos, en la Fundación 
Amiguitos Royal de la localidad de Usaquén, contando con el apoyo del componente de formación.  

 
Vigencia 2024:  
La Dirección de Derechos Humanos ha orientado sus acciones desde la prevención del delito de trata de 
personas, lo cual contribuye indirectamente a la prevención del reclutamiento forzado de niños, niñas y 
adolescentes, ya que ambos fenómenos comparten factores de riesgo. Para lo anterior, se han realizado 
socializaciones de las Alertas Tempranas, en los siguientes espacios:  
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• El 14 de marzo en las instalaciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el Barrio 

Las Villas, se participó en el Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia (COLIA) ampliado 
(PRUNNA) y PETIA en la localidad de Suba. Se avanzó en construcción Plan de trabajo y articulación 
interinstitucional de acciones. 
 

• El 20 de marzo, se participó en la Mesa Local de Orientadores de la localidad de Fontibón en la que se 
realizó taller de prevención del delito de trata de personas y se socializó la ruta de trata. A su vez, se 
socializó la Estrategia cambia tu Vida de la OIM, en aras de priorizar instituciones educativas para realizar 
el ejercicio estrategia territorial. 
 

• El 25 de abril, se realizó socialización de la ruta de trata de personas a padres de familia del Centro Amar 
de Usaquén, en el Centro de Desarrollo Comunitario-CDC Servitá.  
 

• El 26 de abril, se realizó formación en materia de DDHH con Madres Comunitarias de la localidad de 
Usaquén en uno de los jardines de Bienestar Familiar. 
 

• El 25 de mayo, se participó en la primera sesión del Consejo Consultivo Local de Niños, Niñas y 
Adolescentes-CCLONNA de la localidad de Ciudad Bolívar, en el cual se socializaron las iniciativas 
sociales y las actividades que buscan desarrollar, partiendo desde la construcción del Plan de trabajo, se 
generaron los acuerdos y compromisos y se programa para socializar la iniciativa local a los miembros 
de Comité Local de Derechos Humanos de Ciudad Bolívar en materia de prevención. 
 

• El 11 de junio, en las instalaciones CEFE Las cometas de Suba, se realizó la sesión del Consejo 
Consultivo Local de Niños, Niñas y Adolescentes CCLONNA, en el cual se resaltó la agenda Infantil y 
las acciones a realizar en el territorio en materia de prevención. 
 

• El 20 de junio, se llevó a cabo el Comité Local de Derechos Humanos (CLDDHH) de Suba en la Casa 
Afro, se realizó actividad de la Estrategia Hablando de Derechos con niños, niñas y Adolescentes- con población 
afro, indígena y migrantes. Se contó con quorum reglamentario con la asistencia de 85 asistentes. 
 

• Se ha realizado acompañamiento y apoyo a las acciones coordinadas desde el Comité Distrital para la 
atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, violencia y explotación sexual.  
 

• Se ha realizado socializaciones de la ruta Distrital de atención a las víctimas del delito de trata de 
personas.   
 

• Se realizó la socialización de la Alerta 004 de 2024 en los Comités Operativos Locales de Infancia y 
Adolescencia (COLIA) de las localidades de Teusaquillo, Antonio Nariño, Barrios Unidos, Santa Fe, 
Candelaria y Chapinero.  
 

• Se realizó la socialización de la Alerta 004 de 2024 en la Mesa de Rectores, orientación escolar y 
estudiantes en las localidades de Tunjuelito, Santa Fe, Candelaria y Tunjuelito.  

Adicionalmente, en 2024, la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno creó la 
“RedActiva para combatir el delito de la trata de personas”, dentro de la cual implementó los “Semilleros RedActiva”, 
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una estrategia de prevención específica en las localidades identificadas en las alertas tempranas emitidas por la 
Defensoría del Pueblo, encaminada a sensibilizar a niños, niñas y adolescentes sobre el delito de Trata de 
personas, a través de espacios interactivos, artísticos y educativos cuyo propósito es abordar la problemática de 
la trata de personas desde una perspectiva comunitaria y relevante para la vida cotidiana de los jóvenes.  
 
A través de diferentes actividades, con los semilleros se busca crear conciencia sobre los distintos aspectos de la 
trata de personas, incluyendo sus causas, modalidades, impacto en las víctimas y formas de prevención, 
fomentando así el pensamiento crítico de los participantes. Los semilleros se basan en la idea de utilizar 
elementos de la cultura popular para transmitir mensajes claves y generar conversaciones significativas entre los 
estudiantes, dejando una huella en la comunidad y promoviendo la participación activa de los jóvenes, 
animándolos a expresar sus ideas, compartir experiencias y trabajar juntos en la creación de proyectos creativos 
que ayuden a difundir el mensaje de prevención y sensibilización en la comunidad escolar y más allá del entorno 
educativo. 
 
Adicionalmente, los semilleros involucran a profesionales y organizaciones especializadas en la prevención, 
asistencia y judicialización de la trata de personas, proporcionando recursos adicionales para apoyar el 
aprendizaje y la acción de los participantes en la lucha contra la trata de personas.  

  
La RedActiva inició en el mes de marzo de 2024, en articulación con la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), con la cual se realizó un primer ejercicio pedagógico de acercamiento e introducción de los 
Semilleros en colegios ubicados en las localidades de Engativá, Los Mártires y Santa Fe. Posteriormente, tras el 
lanzamiento de la RedActiva, se inició la implementación de los Semilleros en las diferentes localidades 
identificadas en las Alertas Tempranas 004 de 2024 y 010 de 2021, siguiendo las prioridades establecidas para 
abordar esta problemática. 
 
De esta manera, durante la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes acciones:  
 
Se relacionan los Semilleros realizados en cuatro (4) instituciones educativas ubicadas en cuatro (4) de las nueve 
(9) localidades advertidas en la Alerta Temprana 004 de 2024 y en dos (2) instituciones educativas ubicadas en 
dos (2) de las nueve (9) localidades advertidas en la Alerta Temprana 010 de 2021: 

 
Tabla 1. Sesiones de los Semilleros RedActiva (2024) 

Mes Fecha Localidad Institución 
Educativa 

No. 
Estudiantes 

Descripción 

Mayo 24/05/2024 Chapinero Colegio Simón 
Rodríguez IED 

45 Primera sesión con 
estudiantes de dos grados 11° 

28/05/2024 Barrios 
Unidos 

Colegio 
Lorencita 
Villegas de 
Santos IED 

41 Primera sesión con 
estudiantes de dos grados 9° 

Junio 06/06/2024 Chapinero Colegio Simón 
Rodríguez IED 

45 Segunda sesión con 
estudiantes de dos grados 11° 

Julio 10/07/2024 Barrios 
Unidos 

Colegio 
Lorencita 
Villegas de 
Santos IED 

38 Segunda sesión con 
estudiantes de dos grados 9° 

23/07/2024 Chapinero Colegio Simón 
Rodríguez IED 

48 Tercera sesión con 
estudiantes de dos grados 11° 
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26/07/2024 Barrios 
Unidos 

Colegio 
Lorencita 
Villegas de 
Santos IED 

44 Tercera sesión con 
estudiantes de dos grados 9° 

Agosto 14/08/2024 Fontibón Colegio 
Rodrigo Arenas 
Betancourt 
IED 

35 Primera sesión con 
estudiantes de grado 10° 

Septiembre 25/09/2024 Los Mártires Colegio Liceo 
Nacional 
Agustín Nieto 
Caballero IED 

35 Primera sesión con 
estudiantes de los grados 10° 
y 11° 

30/09/2024 Los Mártires Colegio Liceo 
Nacional 
Agustín Nieto 
Caballero IED 

35 Segunda sesión con 
estudiantes de los grados 10° 
y 11° 

Octubre 16/10/2024 Fontibón Colegio 
Rodrigo Arenas 
Betancourt 
IED 

37 Segunda sesión con 
estudiantes de grado 10° 

18/10/2024 Suba Colegio Prado 
Veraniego IED 

70 Primera sesión con 
estudiantes de grado 11° 

23/10/2024 Los Mártires Colegio Liceo 
Nacional 
Agustín Nieto 
Caballero IED 

20 Tercera sesión con 
estudiantes de grado 11° 

28/10/2024 Chapinero Colegio Simón 
Rodríguez IED 

35 Cuarta sesión y jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 11° 

30/10/2024 Fontibón Colegio 
Rodrigo Arenas 
Betancourt 
IED 

37 Tercera sesión con 
estudiantes de grado 10° 

30/10/2024 Suba Colegio Prado 
Veraniego IED 

70 Segunda sesión con 
estudiantes de grado 11° 

Noviembre 01/11/2024 Los Mártires Colegio Liceo 
Nacional 
Agustín Nieto 
Caballero IED 

35 Cuarta sesión con estudiantes 
de grado 10º y 11° 

08/11/2024 Fontibón Colegio 
Rodrigo Arenas 
Betancourt 
IED 

37 Cuarta sesión y Jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 10° 

12/11/2024 Los Mártires Colegio Liceo 
Nacional 
Agustín Nieto 
Caballero IED 

35 Jornada de muralismo con 
estudiantes de grado 10º y 
11° 
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19/11/2024 Barrios 
Unidos 

Colegio 
Lorencita 
Villegas de 
Santos IED 

50 Cuarta sesión y Jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 9º 

20/11/2024 Teusaquillo Colegio 
Técnico 
Palermo IED 

5 Primera y segunda sesión con 
estudiantes de grado 10° 

21/11/2024 Teusaquillo Colegio 
Técnico 
Palermo IED 

8 Tercera y cuarta sesión con 
estudiantes de grado 10° 

Total estudiantes 805 
Fuente: Elaboración propia 

Fecha de corte: 30 de noviembre de 20244 

 
Por otro lado, se llevaron a cabo las siguientes jornadas de socialización correspondientes a las Alertas 
Tempranas 001 de 2021 y 004 de 2024. Estas sesiones tuvieron como objetivo contextualizar y sensibilizar a los 
participantes sobre la prevención del delito de trata de personas, para fortalecer y generar acciones estratégicas 
orientadas a mitigar los factores de riesgo asociados a este delito en las diferentes localidades. 

 
Mes Localidad Institución 

Educativa 
No. NNA Descripción 

Junio San Cristóbal Consejo Local de 
Niños, niñas y 
adolescentes 
(CLONNA) – 
SDIS 

20 Socialización Alerta temprana 010 de 
2021 y prevención del delito de trata de 
personas 

Julio Kennedy Consejo Local de 
Niños, niñas y 
adolescentes 
(CLONNA) – 
SDIS 

12 Socialización Alerta temprana 010 de 
2021 y prevención del delito de trata de 
personas 

Septiembre Teusaquillo Colegio Técnico 
Palermo IED 

180 Socialización Alerta temprana 004 de 
2024 y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de 
grado 5º 

Octubre Usme Colegio Ofelia 
Uribe de Acosta 
IED 

111 Socialización Alerta temprana 010 de 
2021 y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de 
grado 10º y 11º de la jornada mañana 

Noviembre Teusaquillo Colegio Manuela 
Beltrán IED – 
Jornada mañana 

70 Socialización Alerta temprana 004 de 
2024 y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de grado 
5º de la jornada mañana. 

Teusaquillo Colegio Manuela 
Beltrán IED – 
Jornada nocturna 

50 Socialización Alerta temprana 004 de 
2024 y prevención del delito de trata de 

 
4 Los semilleros finalizaron en noviembre de 2024, por tanto, no hay información del mes de diciembre. 
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personas dirigido a estudiantes de la 
jornada nocturna. 

Bosa Colegio Integrado 
de Bosa IED 

160 Socialización Alerta temprana 010 de 
2021 y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de grado 
11º de la jornada mañana 

Total niños, niñas y adolescentes 603 
Fuente: Elaboración propia - Fecha de corte: 30 de noviembre de 20245 

Para el año 2025, la estrategia se implementará en varias instituciones educativas de distintas localidades, 
promoviendo el empoderamiento juvenil y la replicación del conocimiento para ampliar su impacto en la 
comunidad, buscando generar conciencia sobre las causas, finalidades e impacto de la trata de personas, así como 
de otros escenarios de riesgo que alertan la ciudad, fomentando el pensamiento crítico de los estudiantes 
mediante el uso de herramientas creativas, educativas y de sensibilización, promoviendo la conciencia social y la 
prevención en sus comunidades. La estrategia se desarrollará en tres fases principales: 
 

ü FASE No.1 - Sensibilización y Formación: Esta fase estará enfocada en la sensibilización y formación 
de los estudiantes sobre la trata de personas y las Alertas Tempranas activas en el Distrito. Se desarrollarán 
cuatro sesiones interactivas de dos horas cada una, empleando una metodología participativa y lúdica con 
grupos de hasta 30 estudiantes de grados 6° a 10° en colegios priorizados. 

 
ü FASE No.2 - Fortalecimiento y Replicación del Conocimiento: En esta fase, se seleccionará un grupo 

de estudiantes por institución educativa que hayan participado en la primera fase. Se articulará con docentes 
de ciencias sociales para incentivar su participación. Las actividades principales incluirán: 

1. Refuerzo de conocimientos: Dos sesiones dinámicas reforzando las estrategias de prevención del 
delito, metodologías prácticas para la replicación de la información por parte de los estudiantes y 
acompañamiento institucional. 

2. Replicación del conocimiento: Los estudiantes formarán grupos para presentar información en 
espacios académicos como escuelas de padres, reuniones de docentes, izadas de bandera y 
conmemoraciones. 

 
ü FASE No.3 - Encuentro Estudiantil: Como cierre del semillero, se organizará un encuentro con la 

participación de 2 o 3 estudiantes seleccionados de cada colegio con el fin de consolidar una red de 
estudiantes comprometidos con la prevención, generar espacios de diálogo e intercambio de experiencias y 
destacar el impacto del programa reconociendo el esfuerzo de los participantes. 

 
A continuación, se detallan los colegios donde se proyecta implementar los semilleros para el año 2025, no 
obstante, en algunas localidades aún se está haciendo la gestión de articulación con la institución educativa: 

Tabla 1. Proyección 2025: Intervención en Colegios 

Localidad Colegio Fases 
Implementadas 

Número de 
Actividades 

Encuentro 
Final 

Santa Fe Pendiente articulación 1, 2 y 3 8 1 
Mártires Colegio Agustín Nieto 

Caballero IED 
2 y 3 4 

 
5 Las jornadas de socialización finalizaron en noviembre de 2024, por tanto, no hay información del mes de diciembre. 
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Teusaquillo Colegio Manuela Beltrán IED 1, 2 y 3 8 
Chapinero Pendiente articulación 1, 2 y 3 8 

Barrios Unidos Colegio Lorencita Villegas de 
Santos IED 

2 y 3 4 

Antonio Nariño Pendiente articulación 1, 2 y 3 8 
Puente Aranda Pendiente articulación 1, 2 y 3 8 

Bosa Colegio Ciudadela de Bosa 1, 2 y 3 8 
Bosa Colegio Soledad Acosta IED 1, 2 y 3 8 

Fontibón Colegio Rodrigo Arenas 
Betancourt IED 

2 y 3 4 

Total Actividades 2025 68 
 

Fuente: Elaboración propia – Dirección de Derechos Humanos 

 
De esta forma, se espera que para el 2025, el desarrollo de los Semilleros en diferentes localidades fortalezca el 
conocimiento sobre la trata de personas y las alertas tempranas del distrito en estudiantes de educación 
secundaria, buscando que los estudiantes adquieran herramientas para identificar factores de riesgo, reconocer 
las modalidades del delito y comprendan su impacto en las víctimas y en la sociedad. 
 
Adicionalmente, los Semilleros contribuirán a la consolidación de una red de replicadores, compuesta por 
estudiantes que, tras su formación, compartirán el conocimiento adquirido en espacios académicos. Esta 
estrategia permitirá que la sensibilización sobre la trata de personas se extienda más allá de las aulas, fomentando 
una sociedad más informada y comprometida en la lucha contra este delito. 
 
Como parte del programa, se brindará información sobre las Alertas Tempranas Activas en el Distrito, 
permitiendo a los estudiantes conocer los mecanismos de prevención y respuesta ante posibles casos de trata. 
Esto fortalecerá su capacidad para actuar de manera preventiva y articular esfuerzos con entidades especializadas 
en la protección de derechos humanos. Así mismo, se espera generar un impacto duradero en las comunidades, 
promoviendo una cultura de prevención y acción frente a la trata de personas. 
 
Por otra parte, en cuanto a los jóvenes mayores de 18 años6, en el marco de la colaboración interinstitucional 
entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), la Secretaría Distrital de Integración 
Social, la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) y la Defensoría del 
Pueblo, este año se ha venido desarrollando una estrategia de atención enfocada en la prevención de jóvenes en 
potencial riesgo de ser vinculados a grupos delictivos o armados al margen de la ley, de la siguiente manera: 
 

• Como primera acción dentro de esta estrategia, se han llevado a cabo dos (2) mesas interinstitucionales 
convocadas por la Defensoría del Pueblo. Estas reuniones han tenido como principal objetivo dar a 
conocer la necesidad de construir una ruta de atención para estos jóvenes, teniendo en cuenta que en el 
distrito se han identificado casos de vinculación a grupos ilegales. En estas mesas han participado 
Ministerio de Igualdad y Equidad, Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), Defensoría del 
Pueblo, Secretaría Distrital de Gobierno – Direcciones de DDHH y Diálogo Social, Ministerio de 
Defensa (Ejercito Nacional), Policía Nacional, ICBF, Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, 

 
6 Es importante aclarar que, de acuerdo con el Código Penal, articulo 162, el reclutamiento solo aplica para menores de 18 años. “El que, con ocasión y en 
desarrollo de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas, incurrirá (…)” 
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Ministerio del Interior, Prosperidad Social y PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo). 
 

• Adicionalmente, se han llevado a cabo tres (3) mesas bilaterales con entidades específicas para 
profundizar en el análisis de la situación y fortalecer la articulación interinstitucional. Durante estas 
reuniones, se ha continuado con el ejercicio de socialización de la problemática, la propuesta de 
construcción de una estrategia institucional y el reconocimiento detallado de la oferta disponible en cada 
entidad. El trabajo desarrollado en estas mesas ha permitido fortalecer la comprensión sobre las acciones 
necesarias para la creación de una ruta de atención específica para jóvenes en riesgo, asegurando la 
coordinación entre las diferentes entidades para generar un impacto efectivo en la prevención de la 
vinculación de jóvenes a grupos delictivos.   

Finalmente, se reitera el compromiso con la promoción y garantía de los derechos humanos de la ciudadanía y 
recordamos, además, la disposición para brindar la información adicional y pertinente en los casos que se 
requiera. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos  
mariax.morales@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: N.A 
 
Proyectó:  Jessica Saraí Gómez – Contratista Dirección de Derechos Humanos 

Diana Carolina Ibáñez– Profesional Especializada Dirección de Derechos Humanos 
Francy Jineth Molano– Contratista Dirección de Derechos Humanos 
Cristian Danilo Yaruro- Contratista Dirección de Derechos Humanos 

 
Revisó:  Aleyda Ayala Chavarría – Contratista Dirección de Derechos Humanos  
             Luisa Fernanda Achagua Mulford – Contratista SGGD    
                
Aprobó: María Ximena Morales Trujillo - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos  
              Luz Amanda Guzmán Mojica – Directora de Derechos Humanos. 
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